
 
 

 
Santa Bárbara, Antioquia, carrera bolívar, edificio Aures, oficina 302,  

Tel: 846 32 45. E-mail: jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Santa Bárbara, Antioquia, once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Interlocutorio 1.536 

Proceso Sucesión  

Causante Jerbe León Hurtado Restrepo 

Interesados Luz Arleis Gallego Quintero y otros 

Radicado 05679 40 89 001 2014 00058 00 

Asunto  Corre traslado de los inventarios adicionales.  

 

En atención a los inventarios y avalúos adicionales que presenta el apoderado de 

la señora Luz Arleis Gallego Quintero, se procederá conforme lo señala el 

artículo 502 del Código General del Proceso. Esto es se correrá traslado de 

dichos inventarios adicionales a los demás interesados en este trámite 

liquidatorio para que ejerzan su derecho de contradicción.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

Se corre traslado de los inventarios y avalúos adicionales presentados por el 

abogado de la señora Luz Arleis Gallego Quintero, por el término de tres (3) días 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 502 del Código General del 

Proceso. Se anexa la totalidad de los documentos aportados.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 
 

 

 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 131, fijado en la 
Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Santa Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 
12 del mes de octubre de 2023. 

 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO 
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